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LA CRUZADA AUDAZ 

Cí perióóico 
Bautismo trascendental. 

Buen cuidado tiene—¡por la 
cuenta que le reporta!—el padre 
del recién nacido de acudir presto 
al Registro Civil para inscribir al 
ne(3fito. En esto, comf) en nada, 
ejercitan los españoles la ciudada
nía de un modo admirable. 

Pues con el periódico ocurre 
tres cuartos de lo mismo. Aun
que no existiera la ley de im
prenta con sus preceptos impe
rativos y sus artículos categóricos, 
aunque fuese voluntaria k ins
cripción del recién nacido perió
dico, lodos los que dan a la 
luz piiblica un diario o una revis
ta, lo primero que tienen muy en 
cuenta es el bautismo del nuevo 
Vastago... 

Bautismo que es—ya queda 
anotado en el subepigrafe—tras
cendental... 

Nosotros no tenemos reparo en 
afumar que el cincuenta por cien
to del éxito de un periódico que 
nace está e n c o m e n d a d o fatal
mente, inexorablemente, al nom
bre con que el periódico aparez
ca... ¿No lo observáis, en Ja prác
tica, tal y como queda insinuado? 

Salid a la calle con un nombre 
breve, conciso, original y arro
gante—arrogante sin jactancia, 
claro está—y ese publico apático, 
frió e injiferente que no se apa
siona ni siquiera se interesa por la 
letra de molde, esc publico os 
brindará su óbolo y os comprará 
y os leerá... Poned al frente de 
vuestro engendro un título rim
bombante y campanudo o manido 
y vetusto y el piiblico—aun el 
apasionado publico que siente la 
avidez institiva hacia el priitier 
numero de todo periódico—os 
volverá la espalda como si dijera: 
-;-¡bah! esto sera un thigo seco», 
sin novedad, sin interés.. . 

La experiencia lo está diciendo 
a gritos. Ahi esta «A. B. C » , el 
mayor prodigio de la divulgación, 
de la Prensa en España. Nosotros 
éramos unos niños casi, cuando 
«A. B. C.» nació. Y recordamos 
que sugestionó :i las gentes de tal 
modo la concisión y la originali
dad del titulo del nuevo semana-
riu—entonces era semanario «A. B. 
C.í-—que bien puede atribuirse el 
éxito primero—que suele ser el 
decisivo—del gran periódico a 
aquel nombre suscinto, elegante y 
sencillo con que vino al mundo 
y en él halló próspero existir, el 
hoy rey de los periódicos españo
les... Guardamos una remembran
za de ciertas incidencias que se 
promovieron a causa del titulo 
«A. B C.» ¡como si el señor Lu
cas de Tena no fu^sa libre de bau
tizar a su hijo como en gana le 
viniere! Pero esto no hace al 
caso... 

Que sea breve y que sea origi
nal y que «entre por los ojos» — 
¡la eterna «entrada por los ojos»! 
—el título del periódico. Que no 
transcienda, sin embargo, a petu
lancia ni lleve aparejada la bravu
conería, ni suponga en los padres 
de la criatura un ademán de orgu
llo, ni revele un atisbo de «poner 
cátedra». En esto de hacer perió
dicos el orgullo y el «paño del 
pulpito» suelen ser malos conse
jeros... Entre la gente periodista 
brilla como en parte alguna, el 
compañerismo; pero es necio pen
sar en imponerse por altanería... 

El título que pongáis al perió
dico es quizá el secreto de la vida 
del periódico mismo. Es pues un 
bautismo trascendental, este bau
tismo de periódico. Los padrinos 
pueden ser muy bien y con gran 
éxito la concisión, la modestia y 
la originalidad. ¿Os parecen de
masiados padrinos? Pues, dejad 
sólo la concisión. Ella S6 basta y 
sobra para refrendar el acta de na
cimiento del tierno vastago, 

LUIS RK GALINSOGA. 

MÁS SOliRK KL ANÓNIMO 

Ola general de protesta 
El asqueroso anónimo, del que 

nos ocupamos en nuestro niímero 
anterior, ha levantado una ola ge
neral de protesta en todo este 
partido judicial, en el que ya es 
bien conocido y estimado por las 
excepcionales condiciones que le 
adornan el digno Juez de primera 
instancia e instrucción del mismo, 
D. Manuel dé la Plaza Navarro, 
así como también, el virtuoso sa
cerdote que con él convive, D . 
Francisco Ortiz Pérez, 

En dicha protesta han tomado 
parte, no tan sólo Ayuntamien
tos y .Tuzgados municipales, sino 
también todo lo que algo signifi
ca y algo representa, sin distin
ción de política, pues en esta oca-

1- -sión nos hemos encontrado todos 
unidos y todos influidos por un 
mismo sentimiento. 

Sería ardua nuestra labor al 
querer dar cabida en este semana
rio a todas las protestas que se 
han recibido y por ellos sólo lo 
haremos, en este niimero, de algu
nas de ellas, dejando para el si
guiente otras, y haciéndolo de las 
restantes muy suscintaraente. 

P R O T E S T A S 

El Ayuntamiento de esta villa, 
reunido en sesión extraordinaria 
é l día cuatro del corriente mes, 
bajo la presidencia del Alcaide 
D . Fernando Carrasco Guitao, y 
con asistencia de los Concejales, 
D. A. Moreno Oliver D . F . Ló
pez Ruiz, D. A. Ballesta Cánovas, 
O. D. Andreo López, D. R. Gea 
Cánovas, D . M. Martínez García, 
D. J. Miras Sola, D. D . López 
del Arenal, D . J . Morales Sán-
cehz, D , A. Miras Sola, D. F. 
Cuesta Gómez, ©. J Miras Pérez, 
D . R. López Torrente y D. E. 
Cabrera Jiménez; previa lectura 
por el Secretario de laÉtt| |uientes 
solicitudes: ^fjjff 

Alcalde C o n ^ u ^ B l de esta 
" l i a 

/ 
• La infamia pérfiíkt, ha pretendido 

derramar su baba sobreMvhonor de un 
funcionario prolm^TliUeligente, encar
nación de la Júsiiciur-f síntesis de la 
honrbrfa de bien. 

»l,a torpe práctica del «noninno, ha 
sido el ¡Asurumento para la realización 

de sus planes; ¡con.sorc¡o indigno de 
falsedad y cobardía en aimas envile
cidas y miserables! 

"Deber ineludible del que suscribe, 
como el de todos los residentes en este 
pueblo, es el de amparar la honradez 
de sus funcionarios, cuando se ve in
justa, villanamente atacada. Y en estcv" 
punto, la iniciativa del exponente, ava
lorada por el sentir unánime de la opi
nión pública, somete, a la considera
ción de esa Alcaldía, el deseo de que 
se convoque a la Corporación que pre
side, como representación legal del Mu
nicipio, para una sesión extraordinaria, 
dedicada exclusivamente a dar una sa
tisfacción pública al digno Juez de este 
partido, D, Manuel de la Plaza y Na
varro, en la que se declaren infamantes" 
y calumniosas las frases anónimas pro
paladas, afírmando, que su actuación 
en la Administración de Justicia cons
tituye la más firme garantía para la 
honra, seguridad y propiedad de to4os 
estos vecinos. 

»Asf responderá este pueblo a su tra
dicional espíritu de hospitalidaá caba
llerosa y anulará el baldón con que, tal 
vez un hijo desnaturatizadOf pretende 
empañar la inmaculada albura de su 
historia. 

nDios guarde a V. muchos años. 
»Vélez-Rubio a 3i de julio rgiS. 

Af̂ ustín Sánchsz Mt»strs*\i^ 

«Señor Alcalde Constitucional de esta 
Villa. 

«Los que suscriben, Abogados y Pro
curadores residentes en esta población, 
con la cortesía y debiJa consideración, 
DICEN: 

0 

«Que la primera autoridad judicial del 
Partido ha sido ví^H^. de ¡a más vit 
de las calumnias, pIMnedití de un es
crito anónimo que se le ha dirigido, con 
duplicado remitidos también a varias 
personalidades de esta. 

••Ante tal infamia, al consignar los di-
centes su mas enérgica protesta, se 
creen en el deber de interesar de V. se 
sirva convocar al Ayuntamiento de su 
Presidencia a sesión extraordinaria, pa
ra que, como es de justicia, el pueblo 
entero, por medio de sus legítimos re
presentantes proteste también de ese 
indigno escrito anónimo y acuerde, ífc-
clarar que el señor Juez de Primera 
Instancia einityueétón ^ est': f^rtido, 
D. Manu|̂ *^e la Plaza Navarro, es la 
más completa garantía y honra por 
tanto de la Administración de Justici» 
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